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El problema más serio que enfrentan es la carencia de tierras para cultivar sus productos y vivir dignamente; tiene raíces históricas, se constituye en todo un reto que debe ser asumido por el Estado, debido a que este tiene la obligación de garantizar una vida digna a sus ciudadanos; libre de todo tipo de discriminación y, en el caso de los pueblos indígenas, acorde a su cosmovisión y sentido colectivo de propiedad de la tierra. El ejercicio del derecho a la propiedad de la tierra. Busca contribuir a generar ideas sobre desarrollo de políticas públicas de atención prioritaria a los pueblos originarios orientadas a dotarlos de las condiciones materiales de vida que les permitan trabajar y vivir de acuerdo con sus creencias, costumbres y tradiciones ancestrales.
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